Sr Director General de Gestión de Personal del Departamento de Educación de la Diputación General de Aragón:

 
El sindicato Asociación de Profesores de Secundaria APS , conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del P.A.C., modificada por la Ley 4/99, y en defensa de los puestos de trabajo y destinos de los profesores de Secundaria 
  interpone RECURSO DE ALZADA , por incumplir la ORDEN de 20 de febrero de 2009, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se anula la Disposición transitoria (ver cita textual mas abajo) de la Orden de 6 de marzo de 2001 del Departamento de Educación y Ciencia.

contra todos los destinos de maestros en centros de Secundaria Educación Secundaria , afectados por la orden citada, que aparecen en la RESOLUCION de 14 de abril de 2009, de la Dirección General de Gestión de Personal, por la que se ordena la exposición de la adjudicación provisional de destinos.
Cita: (DISPOSICION TRANSITORIA ANULADA a la que se hace referencia :”Cuando por cualquier causa, queden vacantes aquellos puestos de trabajo ocupados por funcionarios del Cuerpo de Maestros, que durante el período de diez años previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, optaron conforme a lo dispuesto en el artículo 5.9 del R.D. 575/91, de 22 de abril de 1991, por el que se regula la movilidad de entre los Cuerpos Docentes, por acceder al Cuerpo de Profesores de Educación Secundaria, se garantizará la reserva de un puesto de trabajo vacante de la misma especialidad y en la misma localidad, para ser ofertado al Cuerpo de Maestros”.)

Lamentamos los trastornos que puedan producir las correcciones a realizar , pero APS recurrió dicha disposición transitoria hace años  y  el recurso de la administración ha sido desestimado definitivamente con fecha 17 de diciembre de 2008 en la que fue dictada la sentencia por la sala tercera del tribunal Supremo que es firme , como reconoce la orden citada de su Departamento y que no se puede ignorar.                          

                     En   Zaragoza a 22 de abril de 2009
                             Por APS (Apartado 413 Zaragoza)
   
                                                 Firmado :
